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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número: 3 
Presentada por: Administración Serie: 2014-2015 

PARA DECLARAR LA NECESIDAD Y UTILIDAD PUBLICA Y AUTORIZAR AL 
HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE GUAYNABO O E L 
FUNCIONARIO QUE ÉL DESIGNE, A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUAYNABO, EN CUMPLIMIENTO CON E L DEPARTAMENTO DE LA 
VIVIENDA FEDERAL (HUD), ENTREGAR LA PROPIEDAD LOCALIZADA EN LA CALLE 
MATIENZO CINTRON #37 BO. AMELIA, GUAYNABO, PUERTO RICO, VALORADA EN 
CIEN MIL DOLARES ($100,000.00) AL SEÑOR J O S E RIVERA DIAZ. 

Por Cuanto: El Municipio Autónomo de Guaynabo, como parte de su plan de 
desarrollo, adquirió de José Rivera Díaz, su residencia ubicada en la 
Avenida Ponce de León 188 Sector Vietnam, Bo. Amelia, Guaynabo, 
Puerto Rico, para viabilizar el desarrollo de viviendas conocido como 
Villa Concepción II. 

Por Cuanto: 

Por Cuando: 

Por Cuanto: 

La Ley Federal de Política Uniforme de Asistencia para la 
Reubicación y Adquisición de Propiedades Inmuebles de 1970 (URA 
por sus siglas en inglés), exige que se cumplan ciertos requisitos 
donde estén envueltos fondos federales, el Proyecto Villa Concepción 
II contó con una aportación de fondos federales para su construcción. 

El Título II de la URA exige que ciertos pagos y otra asistencia para 
realojo deben ser proporcionados a familias, individuos, negocios, 
granjas y organizaciones no lucrativas cuando se les desplaza como 
resultado de un proyecto que está cubierto por URA. 

La Ley URA también requiere que todo dueño que ocupe una unidad 
de vivienda y tenga que ser desplazado se le compense justamente 
por su propiedad. Además la ley requiere que se identifique una 
vivienda de reemplazo para que esta persona y/o familia pueda 
adquirir la misma. En caso de que el precio pagado al dueño por la 
vivienda a ser demolida, no sea suficiente para que éste adquiera la 
unidad de reemplazo, es responsabilidad del Municipio cubrir la 
diferencia. 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

En cumplimiento con la reglamentación federal, El Municipio suscribió 
un Plan de Acción correctiva con el Departamento de la Vivienda 
Federal (HUD, por sus siglas en inglés). 

Como parte del Plan de Acción Correctiva aprobado por el 
Departamento de la Vivienda Federal, el Municipio debe entregar 
una propiedad al señor José Rivera Díaz, con motivo de su 
desplazamiento, conforme a la referida reglamentación federal, el 
Municipio le cederá libre de costo, la propiedad que se describe a 
continuación, propiedad que ha sido valorada en CIEN MIL 
DOLARES ($100,000.00), cuya descripción es como sigue: 

"Lote de terreno radicado en el Barrio Pueblo Viejo, Amelia, 
del término municipal de Guaynabo, identificado con el número 
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D-12 del plano de parcelación, hoy número 37 de la Calle 
Matienzo Cintrón, con una cabida superficial de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS (249.68 m. c). En lindes por el NORTE, con la 
calle número once (11) del Proyecto, hoy Calle Matienzo 
Cintrón; por el SUR, con el solar número D-29, hoy María L. 
Arroyo Santiago, en una distancia de diez punto noventa y 
ocho (10.98) metros; por el ESTE, con la calle número nueve 
(9) del Proyecto PRHA-11, hoy Natividad Serrano Santiago, 
distancia de veintidós metros con setenta y cinco (22.75) 
centímetros y por el OESTE, con el solar número D-11, hoy 
Ruth Noemí Olavaria Solís, en una distancia de veintidós 
punto setenta y seis (22.76) metros. 

Finca número 19,193 inscrita al folio 271 del tomo 418 de 
Guaynabo, Registro de la Propiedad de Guaynabo. 

Sobre esta parcela enclava una estructura residencial de un 
nivel, construida en hormigón armado y bloques de concreto, 
con un área aproximada de 870p.c. La misma consiste de un 
área de sala-comedor, cocina, tres cuartos dormitorios y un 
baño para un área total de 758p.c. En adición tiene un balcón 
con techo de concreto con un área de 78.99 p.c. y una 
marquesina con techo en concreto con un área de 440 p.c. 
Otras mejoras consisten de verjas eslabonadas y en concreto, 
rejas de acero y áreas pavimentadas." 

Por Tanto: ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA, 
HOY 14 DE JULIO DE 2014. 

Sección 1 ra: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Alcalde del 
Municipio de Guaynabo o al funcionario que él designe, a que a 
nombre y en representación del Municipio Autónomo de Guaynabo, 
proceda a otorgar los documentos públicos y/o privados necesarios 
para completar la referida cesión libre de gravámenes y restricciones, 
para entregar la nueva propiedad al señor José Rivera Díaz, 
localizada en la Calle Matienzo Cintrón #37, Bo. Amelia, Guaynabo, 
Puerto Rico. 

Sección 2da: Esta Ordenanza por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le 
será enviada a las agencias estatales^ municipales que corresponda 
para los fines de rigor. 

Fuea-probada por la Leda. Aurialis Lozada Lozada, Alcaldesa Interina, el día 
' W U O de 2014. 
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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Guaynabo 

Legislatura 9áunicivaí 

CERTIFICACION 

Yo, José A. Suárez Santa. Secretario de la Legislatura Municipal de Guaynabo, Puerto 
Rico, por medio de la presente certifico que la que antecede es una copia fiel y exacta de 
la Ordenanza Núm. 3, Serie 2014-2015, aprobada por la Legislatura Municipal de 
Guaynabo, Puerto Rico, reunida en Sesión Ordinaria del día 14 de julio de 2014. 

CERTIFICO, ADEMAS, que la mis, 
miembros presentes en dicha sesión los Hons. 

Miguel Negrón Rivera 
Guillermo Urbina Machuca 
Carlos Santos Otero 
Luis Rodríguez Díaz 

Andrés Rodríguez Rivera 
Luis Carlos Maldonado Padilla 
Ornar Llopiz Burgos 

fue aprobada por la mayoría de los 

Lilliana Vega González 
Javier Capestany Figueroa 
Nicole Martínez Martínez 

Carlos Alvarez González 
Natalia Rosado Lebrón 

Aída Márquez Ibáñez 
Ángel O Neill Pérez 

Ausentes y Excusados: 

Carlos Martínez Pérez 
Carmen Báez Pagán 

Fue aprobada por la Alcaldesa Interina Leda. Aurialis Lozada Centeno, el día 16 de 
julio de 2014. 

EN TESTIMONIO DE TODO LO CUAL, libro la presente certificación bajo mi 
firma y el sello oficial de esta municipalidad^de^Guaynabo, Puerto Rico, el día 17 de 
julio de 2014. 

P.O. Box 7885 Guaynabo, Puerto Rico 00970/ Tel. 787-720-4040 ext3600 Fax 787-287-1058 

• • "forjando ^íuesvro futvjo" 


